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No.- 7992

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE NACAJUCA 2021-2024 

DIRECCION DE FINANZAS 

CONCORDIA PARA EL PROGRESO 

" 2022, AÑO DE RICARDO FLORES MAGÓN, 

PRECURSOR DE LA REVOLUCION MEXICANA" 
H ,ll;rU~1Mdlt"tTO CO"'SliTUCIO'f"L 

2021·2024 

PROGRAMA GENERAL DE DESCUENTO POR EL QUE SE CONDONAN 
LAS MULTAS, RECARGOS Y GASTOS DE EJECUCIÓN EN EL PAGO 

DEL IMPUESTO PREDIAL. 

LIC. SHEILA DARLIN ALVAREZ HERNANDEZ, PRESIDENTA MUNICIPAL DE 
NACAJUCA, TAB., EN EJERCICIO DE LA FACUL TAO QUE LE CONFIERE EL 
ARTÍCULO 65, FRACCIONES 11 Y VIl , DE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIO 
DEL ESTADO DE TABASCO, Y ARTICULO 65, FRACCION V, DE LA 
CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO. 

CONSIDERANDO 

1.- QUE EN TERMINOS DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 87, DE LA LEY DE 
HACIENDA MUNICIPAL DEL ESTADO DE TABASCO, SON OBJETO DEL 
IMPUESTO PREDIAL LOS PREDIOS CLASIFICADOS EN LA LEY DE CATASTRO 
DEL ESTADO COMO URBANOS Y RÚSTICOS LOCALIZADOS DENTRO DEL 
TERRITORIO DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO. 

11.- QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 88, 
FRACCIÓN 1, Y 103, DE LA LEY DE HACIE~DA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
TABASCO, ESTÁN OBLIGADAS AL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL POR 
RESPONSABILIDAD DIRECTA: 

A. LOS PROPIETARIOS DE PREDIOS URBANOS Y RÚSTICOS Y DE LAS 
CONSTRUCCIONES PERMANENTES SOBRE ELLOS EDIFICADAS. 

B. LOS FIDEICOMITENTES MIENTRAS NO TRANSMITAN LA PROPIEDAD 
C. LOS POSEEDORES, POR CUALQUIER TÍTUL0 1 DE PREDIOS URBANOS 

Y RÚSTICOS. 
D. LOS PROPIETARIOS O POSEEDORES DE JUSTO TÍTULO DE BIENES 

DE DOMINIO PRIVADO Y DE ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS DE 
LA FEDERACIÓN, EL ESTADOS Y LOS MUNICIPIOS 

E. LOS POSEEDORES O ARRENDATARIOS DE TERRENOS NACIONALES 
EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE TEHRENOS BALDÍOS, NACIONALES 
Y DEMASÍAS. 
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111.- QUE DEBIDO A LA SITUACIÓN ECONÓMICA POR LA QUE ATRAVIESA EL 
PAÍS, SE CONSIDERA CONVENIENTE ESTIMULAR A LOS CONTRIBUYENTES 
EN EL PAGO DE LA CONTRIBUCIÓN SEÑALADA, A FIN DE QUE SE 
ENCUENTREN REGULARIZADOS EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS 
OBLIGACIONES FISCALES Y APOYARLOS PARA QUE TAL SITUACIÓN NO 
AFECTE EN FORMA EXCESIVA SU CAPACIDAD ECONÓMICA. 

IV.- QUE EL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO, CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO TERCERO TRANSITORIOS, DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO, PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DEL AÑO 2022, ESTÁ FACULTADO PARA APROBAR LA 
IMPLEMENTACIÓN DE LOS PROGRAMAS QUE CONSIDERE PERTINENTES, 
PARA INCENTIVAR A LOS CONTRIBUYENTES PARA EL PAGO DEL IMPUESTO 
PREDIAL. 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 29, FRACCIÓN 111 , DE LA LEY ORGÁNICA 
DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, SE SOMETE APROBACIÓN 
DE AYUNTAMIENTO DE NACAJUCA, TABASCO, EL SIGUIENTE: 

PROGRAMA GENERAL DE DESCUENTO POR EL QUE SE CONDONAN LAS 
MULTAS, RECARGOS Y GASTOS DE EJECUCIÓN EN EL PAGO DEL 

IMPUESTO PREDIAL. 

PRIMERO.- EL PRESENTE PROGRAMA TIENE POR OBJETO CONDONAR EL 
PAGO DE LOS RECARGOS POR FALTA DE PAGO OPORTUNO, MULTAS Y ~ 
GASTOS DE EJECUCIÓN, QUE SE HAYAN GENERADO O SE GENEREN 
RESPECTO DEL INCUMPLIMIENTO EN EL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL 
ESTIPULADO EN EL CAPÍTULO 1 "DEL IMPUESTO PREDIAL" DEL TÍTULO 11 ¡, 
"IMPUESTOS" DE LA LEY DE HACIENDA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
TABASCO: 

SEGUNDO. - EL PLAZO PARA DESCONTAR LOS ADEUDOS FISCALES Y 
OBTENER LOS BENEFICIOS PREVISTOS EN ESTE PROGRAMA, 
COMPRENDEN DESDE LA FECHA DE ENTRADA EN VIGOR DEL MISMO Y 
HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022, Y EL MONTO DE LA CONDONACIÓN 
SERÁ EL QUE RESULTE DE APLICAR LOS SIGUIENTES PORCENTAJES AL 
IMPORTE DE LOS RECARGOS POR FALTA DE PAGO OPORTUNO, MULTAS Y 
GASTOS DE EJECUCIÓN GENERADOS CONFORME A LAS DISPOSICIONE 
FISCALES APLICABLES, COMO SE SEÑALA A CONTINUACIÓN: 
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EJERCICIO EN 
CONCEPTO DESCUENTO QUE SE CAUSA 

EL IMPUESTO 
RECARGOS 100% 

2017, 2018, 2019, 
MULTAS 100% 
GASTOS DE 100% 

2020, 2021 y 

EJECUCIÓN 
2022 

TERCERO.- EL PRESENTE PROGRAMA SERÁ APLICABLE A TODOS LOS 
CONTRIBUYENTES QUE CUENTEN CON PREDIO DENTRO DEL TERRITORIO 
DEL MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO, QUE HUBIESEN OMITIDO EL 
PAGO DE LAS CONTRIBUCIONES A QUE SE REFIERE EL PUNTO PRIMERO. 

CUARTO.- LOS CONTRIBUYENTES PARA OBTENER LOS BENEFICIOS A QUE 
SE REFIERE EL PRESENTE PROGRAMA, DEBERÁN ACUDIR ANTE LAS CAJAS 
RECEPTORAS DE LA DIRECCIÓN DE FINANZAS DEL MUNICIPIO DE 
NACAJUCA, A CUBRIR EL PAGO DE LAS CONTRIBUCIONES A QUE SE 
REFIERE EL PRESENTE PROGRAMA. 

QUINTO.- LOS BENEFICIOS QUE SE CONFIEREN EN EL PRESENTE 
PROGRAMA NO OTORGAN A LOS CONTRIBUYENTES EL DERECHO A 
DEVOLUCIÓN O COMPENSACIÓN ALGUNA. 

SEXTO. - LA DIRECCIÓN DE FINANZAS DEL MUNICIPIO DE NACAJUCA, 
TOMARÁ LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA QUE SE TRAMITE ÁGILMENTE LA 
CONDONACIÓN DE RECARGOS, MULTAS Y GASTOS DE EJECUCIÓN DE 
CONFORMIDAD CON ESTE PROGRAMA. , 1 

SEPTIMO.- LA INTERPRETACIÓN DE ESTE PROGRAMA PARA EFECTOS 
ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, CORRESPONDERÁ A LA DIRECCIÓN DE 
FINANZAS DEL MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- EL PRESENTE PROGRAMA SURTIRÁ SUS EFECTOS A PARTIR 
DEL 03 DE NOVIEMBRE Y HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2022. 
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SEGUNDO.- EL PRESIDENTE TENDRÁ LA FACULTAD DE AMPLIAR O 
SUSPENDER EL PROGRAMA TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LA 
RESPUESTA DE LOS CONTRIBUYENTES, ASÍ COMO LA SITUACIÓN 
FINANCIERA DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NACAJUCA, 
TABASCO. 

TERCERO.- LO NO PREVISTO EN LA PRESENTE REGLA DE OPERACIÓN 
SERÁ RESUELTO DE ACUERDO A LO QUE DETERMINE LA DIRECCIÓN DE 
FINANZAS. 

DADO EN LA SALA DE CABILDO DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DEL MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO, A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES 
DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. 

RES DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 2021-2024 

LIN ÁLVAREZ HERNÁNDEZ 
R Y PRESIDENTA MUNICIPAL 

~CARMEN RODRIGUEZ 
RODRÍGUEZ 

3a. REGIDORA 

MTRA. ALEJA~ÁNDE2 
GERÓNIMO 

5°. REGIDORA 

SECRETARíA DEL 
H. AYUNTAMIENTO 

LIC. CARLOS OVANDO LÁZARO 
SEGUNDO REGIDOR Y SÍNDICO DE HACIENDA 
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